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Proceso: Verbal de Resolución de Promesa de Compraventa – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2016-00112-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Concédase el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra la providencia calendada 25 de 

enero de 2021, del en el EFECTO DEVOLUTIVO, ante el señor Juez Civil del 

Circuito Reparto de la ciudad, una vez reunidos los presupuestos contenidos en el 

artículo 324 y 326 de nuestro adjetivo procesal.  

Asimismo, se le advierte al extremo recurrente que, para surtir el recurso de alzada, 

deberá realizar el pago del respectivo arancel del cuaderno 1, en los términos 

previstos del numeral 8º del artículo 2º del Acuerdo PCSJA18-11176 del Consejo 

Superior de la Judicatura, el cual establece: 

 

“De la digitalización de documentos: Doscientos cincuenta pesos ($250) por página, 

donde se cuente con las herramientas para ofrecer el servicio.” 

 

Por lo anterior, se ordena a secretaria indicarle al recurrente a través del correo 

electrónico reportado para notificaciones, el número de folios que debe cancelar y 

una vez, el recurrente allegue el respectivo arancel sin necesidad de ingresar 

nuevamente al Despacho, remítase la copia electrónica al señor Juez Civil del 

Circuito Reparto de la ciudad, para lo pertinente. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7cddfa145668c73736e21a092b2d2ebce986263dcbf42c6b1055b28209a408bd 

Documento generado en 10/05/2021 09:27:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 

12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00442-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PREVIO a continuar con la presente actuación, se hace necesario REQUERIR 

NUEVAMENTE al JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., por 

el termino de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

para que remita copia del expediente 11001310301120170053500, promovido por 

el señor JOSE EDILBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, contra DORIS YANETH 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LUIS ALFREDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y 

VESTIDOS EL TRIUNFO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y CIA S EN C. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que aquí cursa la restitución del bien inmueble arrendado 

ubicado en la calle 81BIS No. 36-75 (hoy Calle 84 No. 49 A -75) de Bogotá D.C., y 

la copia del expediente se requiere con el fin de que obre en este proceso como 

prueba documental. 

 

Por secretaria, ofíciese al JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., por el medio más expedito. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

92c2de8a75562b59fbb37ee786cbe3e6af47c8b09ad79096cf1ae33bd2890da1 

Documento generado en 10/05/2021 09:26:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 

12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00328-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente esta agencia judicial evidencio que en el formato de 

NOTIFICACIÓN POR AVISO denominado por la parte NOTIFICACIÓN 

PERSONAL, remitido al demandado, no se anexo el auto admisorio razón por la 

cual, se hace ineludible exhortar al apoderado judicial de la parte actora para que 

realice de nuevo el aviso, teniendo en cuenta que, la notificación contemplada en el 

articulo 292 del C.G.P., es la de AVISO y NO LA PERSONAL, adicionalmente, es 

de advertirle que de conformidad con el inciso 2º del citado artículo, debe remitir la 

notificación por aviso junto con el auto que admitió la demanda, que para este caso 

es, el de fecha 30 de julio de 2019. 

Asimismo, es ineludible advertir que la parte actora no le ha dado impulso al 

presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en la citada normatividad.  

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte 

actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, 

vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las 

diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b09d793f836c7e0a6757834002ac4e90b1568cf0979fd3ced5f4ef00a1811b4c 

Documento generado en 10/05/2021 09:33:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00512-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Accédase a lo solicitado por el extremo demandante, en consecuencia, REVÓQUESE 

el poder otorgado al Dr. FERNANDO ROMERO AVILA. 

Ahora bien, se reconoce personería para actuar a la Dra. DANNIA SORAYA PABON 

TAIMBUD, como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

En cuanto a las copias electrónicas del proceso, se insta a la apoderada para que 

allegue el respectivo arancel judicial que trata el numeral 8° del art. 2° del Acuerdo 

PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018. Para ello, se ordena a secretaria 

informarle al memorialista el número de folios del expediente. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

25d96a946a11217a0248bff2cef7b0fb6c43b30c5496647e1a1233ef6213afc8 

Documento generado en 10/05/2021 09:33:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00526-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada del demandante, en 

consecuencia, se reconoce y se tiene como dirección de notificación del extremo 

demandado, la siguiente:  

 

 Carrera 23 No. 11 A – 04 de Sogamoso 

 Calle 45 No. 8 A – 25, Apto. 112 del Edificio Bellavista de Sogamoso 

 Carrera 9 No. 18-91, Piso 2º de Tunja 

 OSFEMEGRA84@HOTMAIL.COM 

 

Súrtanse las notificaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 

S.s. del Código General del Proceso y/o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:OSFEMEGRA84@HOTMAIL.COM
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0eed6e4a782e0311831346db4a603ad2d5a79d3dcf0eb302d3286e4c3fc0aa0b 

Documento generado en 10/05/2021 09:32:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el memorial allegado Por las partes de esta litis, se ordena a 

secretaria entregar los títulos de depósito judicial consignados a favor de este 

proceso a la parte demandante. Previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00768-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia adiada 6 de 

diciembre de 2019, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 

de menor cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de DIVENTO 

S.A.S., y MAURICIO BARON MAZUERA para que, dentro del término legal seguido 

a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara 

pertinentes.  

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a la sociedad DIVENTO S.A.S., en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y al demandado MAURICIO BARON 

MAZUERA, conforme lo preceptuado en el art. 292 del C.G.P., quienes, dentro del 

término de traslado concedido, no dieron contestación a la demanda ni formularon 

excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 
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SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $2.735.641,09. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8c9ae8a4ae991bd83a76e9c27cc406ec3ef70e48cd1a73f1d98a800b0e377aef 

Documento generado en 10/05/2021 09:31:44 AM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00798-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el extremo demandante y una vez 

revisado el expediente se REQUIERE al PAGADOR Y/O TESORERO DE 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, de cabal cumplimiento lo ordenado por auto adiado a once (11) de 

agosto de dos mil veinte (2020), respecto del decreto de EMBARGO Y RETENCIÓN 

DE LA QUINTA PARTE de lo que exceda del salario mínimo legal mensual, que 

devenga el demandado JOSÉ SAGRARIO SILVA MUÑOZ, identificado con Cedula 

de Ciudadanía 9.510.519, como empleado de esa entidad. 

Lo anterior, con fundamento en el numeral 4° del artículo 44 del Código General del 

Proceso el cual señala que: “Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, 

el juez tendrá los siguientes poderes:   4. Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a los empleadores o 

representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus 

trabajadores o representados para rendir declaración o atender cualquier otra 

citación que les haga.” 

 

Por secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación, adjuntando 
copia del auto que ordeno la medida cautelar, el oficio que comunico dicha medida 
y los cotejos de radicación de la comunicación. 
 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, no se 

insertará en el estado electrónico esta providencia dado que, decreta medida 

cautelar y por ello, está sujeta a reserva legal. Por lo cual, se ordena a 

secretaria poner en conocimiento el presente auto a la parte actora, por el 

medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00798-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia calendada 9 

de octubre de 2019, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 

de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de 

JOSÉ SAGRARIO SILVA MUÑOZ, para que, dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero 

a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara 

pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al demandado de JOSÉ SAGRARIO SILVA 

MUÑOZ, en los términos del artículo 291 del Código General del Proceso, quien, 

dentro del término de traslado concedido, dio contestación a la demanda pero no 

formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
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secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $7.712.328,35, Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Liquidación Patrimonial por Insolvencia de Persona Natural  

  de Persona Natural NO Comerciante 

Radicado: 110014003037-2019-00854-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., en providencia de fecha 6 de noviembre de 2020, 

por consiguiente, procédase a dar cumplimiento a la orden impartida.  

Ahora bien, revisado el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el 

numeral 1º del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró 

fracasada la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, 

de acuerdo con lo previsto en el canon 564 ibídem, el Juzgado Treinta y Siete Civil 

Municipal de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el JUZGADO 

VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., en providencia de fecha 6 

de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de los 

bienes y haberes del deudor ELIAS URIBE ZARATE, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 79.949.982, regulado por el capítulo IV, título IV del Libro Tercero 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 

48 del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 

de 2012 se DESIGNA como liquidadora a LICET YADIRA VELÁSQUEZ PACHECO, 

quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de 

Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 

49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma 

de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados 

por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. 
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CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 

2º del artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las 

notificaciones de las que trata dicha norma. Asimismo, por Secretaría inclúyase la 

información en el registro de personas emplazada tal y como lo dispone el artículo 

10 del Decreto 806 del 20201. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 

3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del inventario 

valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 

valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como base la relación 

presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    

 

SEXTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o de Familia 

de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos ejecutivos que 

se adelanten en contra de ELIAS URIBE ZARATE, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 79.949.982. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la 

Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los 

distintos juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

OCTAVO: ADVERTIR al deudor ELIAS URIBE ZARATE, de los efectos que 

conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer 

pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 

o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su patrimonio; así como 

los efectos de la presente providencia que en adelante lo afecten conforme a lo 

previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   
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NOVENO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del 

proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato 

contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 

 

DECIMO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

ÚNDECIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00866-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada del demandante, en 

consecuencia, se reconoce y se tiene como dirección de notificación de los 

demandados LUIS ALBERTO BARBOSA LIZCANO y ABIGAIL ARDILA URIBE, 

la siguiente:  

 

 Carrera 50 No. 100-62 de Bogotá D.C. 

 

Súrtanse las notificaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 

S.s. del Código General del Proceso. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00950-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia adiada 10 de 

julio de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

menor cuantía, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de JOHANN 

ANDRÉS SALAZAR ZULUAGA y ANGELA ROCIO VEGA HERNANDEZ, para 

que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que se contrae o propusiera las defensas 

exceptivas que considerara pertinentes.  

Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo proferido en el 

presente asunto al demandado JOHANN ANDRÉS SALAZAR ZULUAGA y 

ANGELA ROCIO VEGA HERNANDEZ, por aviso, en los términos del artículo 292 

del Código General del Proceso, quienes, dentro del término de traslado concedido, 

no dieron contestación a la demanda ni formularon excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
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pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 468 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $2.486.992,56. Tásense.  

QUINTO: Teniendo en cuenta que se registró debidamente la medida de embargo 

del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50C-1814746, 

propiedad de los demandados: JOHANN ANDRÉS SALAZAR ZULUAGA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.754.166 y ANGELA ROCIO VEGA 

HERNANDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.558.987. 

Por lo anterior, se DECRETA EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria No. 50C-1814746, propiedad de los demandados: JOHANN 

ANDRÉS SALAZAR ZULUAGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.754.166 y ANGELA ROCIO VEGA HERNANDEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 52.558.987, para la práctica de dicha diligencia SE COMISIONA al 

Alcalde de la Localidad Correspondiente y/o al Inspector de Policía de la 

localidad correspondiente y/o al Consejo De Justicia y/o a la Casa de la 

Justicia de la Localidad Correspondiente y/o y/o a los Jueces Civiles 

Municipales de pequeñas causas y competencias múltiple, para que realice la 

diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de la medida, y se le conceden las 

facultades del art. 37 y 40 del C. G. P. para nombrar y posesionar de la lista de 

auxiliares, al secuestre y resolver lo concerniente para el cumplimiento de la 

comisión.  

Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  
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SEXTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SÉPTIMO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

OCTAVO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00960-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que los memoriales presentados el 16 de septiembre de 2020, 

19 de marzo y 30 de abril de 2021, fueron remitidos por un tercero desde un canal 

digital diferente al del apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado tendrá 

por no presentado el mismo, puesto que no se dio cumplimiento a la carga impuesta 

por el inciso segundo del artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TENER en cuenta los memoriales presentados el 16 de septiembre 

de 2020, 19 de marzo y 30 de abril de 2021, remitidos desde los correos electrónicos 

vanesa.delgado@cobroactivo.com.co y daniel.alzate@cobroactivo.com.co.  

SEGUNDO: INSTAR al apoderado judicial para que sea más diligente en el trámite 

de los procesos, y así evitar la congestión de los despachos judiciales. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Acorde con la manifestación presentada por el abogado FABIO ABEL 

SEPULVEDA, se acepta la renuncia del poder conferido por MIGUEL ANGEL 

PULIDO, en calidad Representante legal de MY COLOMBIAN HOME S.A.S., 

sociedad que funge en este trámite como parte demandante, de conformidad a lo 

normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, téngase al Dr. JORGE HERNANDO PÉREZ DURAN, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y facultades del poder conferido 

por MIGUEL ANGEL PULIDO, en calidad Representante legal de MY COLOMBIAN 

HOME S.A.S. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se evidencio que el JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., mediante auto de fecha 4 de febrero de 2021, 

dispuso remitir el presente tramite a este Juzgado indicando que la demanda fue 

interpuesta por la señora AURA MARIA CHAVEZ DE FORERO, y en   contra de   

ESPINOSA   Y   COMPAÑÍA   LIMITADA SANITARIAS   y   DEMAS   PERSONAS   

INDETERMINADAS, sin embargo, estas no son las partes de esta litis pues, la 

demanda de pertenencia fue promovida por JAIRO ALDANA PINEDA, contra FLOR 

ALICIA DIMATE PADUA y en contra de las personas indeterminadas. 

 

Por lo anterior, se hace necesario PREVIO a dar tramite a la presente demanda 

REQUERIR al JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., para que en el TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACION DE ESTE AUTO, remita el auto en donde se nos 

ordeno conocer de esta litis, dado que, sin ello, es imposible cumplir con la orden 

emitida en el numeral 3º de la parte resolutiva del auto de fecha 4 de febrero de 

2021. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 
12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado – Única Instancia 

Radicado: 110014003037-2020-00776-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 286 del C. General del Proceso que reza: 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.” 

 
Por consiguiente, se dispone a corregir el auto de fecha veintiuno (21) de abril de 

dos mil veintiuno (2021), el cual admitió la presente demanda, el cual quedara así:  

 
“Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de UNICA INSTANCIA, 

adelantada por JOSÉ ALBERTO RAMÍREZ SÁNCHEZ, a través de apoderado judicial, en contra de 

JUAN DE JESÚS MÉNDEZ MÉNDEZ, JUAN    CAMILO MÉNDEZ MÉNDEZ, OLGA MIRYAM 

GÓMEZ PÁEZ, SANDRA KARINA MATEUS GALINDO y JAIME ANDRÉS MÉNDEZ GÓMEZ, en su 

calidad de arrendatarios se observa que reúne los requisitos de los artículos 82, 368 y 384 del C. G. 

del P.  

Por lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de UNICA 

INSTANCIA adelantada por JOSÉ ALBERTO RAMÍREZ SÁNCHEZ, a través de apoderado judicial, 

en contra de JUAN DE JESÚS MÉNDEZ MÉNDEZ, JUAN    CAMILO MÉNDEZ MÉNDEZ, OLGA 

MIRYAM GÓMEZ PÁEZ, SANDRA KARINA MATEUS GALINDO y JAIME ANDRÉS MÉNDEZ 

GÓMEZ, por la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, en atención a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 9º del artículo 384 y el artículo 390 del C.G.P., désele a 

las presentes diligencias el trámite de proceso verbal de Única Instancia. 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus 

anexos, por el término de DIEZ (10) DÍAS en los que podrá contestar y proponer excepciones de 

mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte 

demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso 

a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

Adviértasele al extremo demandado que para poder ser oído deberá consignar a órdenes de este 

Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el recibo de pago o 

consignación conforme a lo de ley.  

CUARTO: ACEPTAR la caución prestada por el demandante y por el valor estipulado en la PÓLIZA 

No. NB100338632. Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar, el Despacho REQUIERE a 

la parte demandante para que aclare dicha petición, señalando bajo qué conceptos y/o portafolios 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se encuentran los dineros cuyo embargo se pretende, ya sea por cuentas corrientes, de ahorros, 

CDT y/o CDAT. Lo anterior a fin de hacerse efectiva la medida requerida. 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su momento. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y 

simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., 

el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la 

petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5º del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena 

de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS EDUARDO ROMÁN HERRERA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. (…)” 

En lo demás, el mentado auto se mantiene incólume. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 061 de fecha 

12/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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